
Los hechos expresados, que se le imputan, pueden ser
constitutivos de la siguiente infracción:

Precepto infringido:

141.Q) LOTT, 198.S) ROTT, artículo 7 RD 237/2000 DE
18-02

Posible calificación de la infracción: Grave

Precepto sancionador:

143 LOTT y 201.1 ROTT.

Posible sanción: 1.380,00 euros.

Es competente para resolver este procedimiento san-
cionador el ilustrísimo señor director general de
Transportes y Comunicaciones de conformidad con lo dis-
puesto por los artículos 146.1 de la Ley 16/1987, de 30 de
julio (BOE de 31 de julio) de Ordenación de los
Transportes Terrestres, artículo 204 de su Reglamento
aprobado por R.D. 1211/1990 de 28 de septiembre (BOE
de 8 de octubre), modificado por R.D. 1772/1994 de 5 de
Agosto (BOE de 20 de agosto), y artículo 69.1 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre (BOE de 27 de noviembre)
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, así como en vir-
tud de lo establecido en el Decreto 59/83 de 7 de octubre
y en el RD 438/98 de 20 de marzo.

Se le hace saber que dispone de un plazo de 15 días
contados desde el siguiente al de la recepción de la pre-
sente notificación para manifestar por escrito lo que a su
derecho convenga, aportando o proponiendo las prue-
bas que, en su caso, estime procedentes, haciendo
constar el NIF o el CIF si es persona jurídica, remi-
tiendo, en este caso, escritura pública en la que conste
su representación, debidamente cotejada por orga-
nismo competente.

Santander, 10 de junio de 2002.–El instructor, Juan
Martínez López-Dóriga.
02/7628

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes
y Comunicaciones

Notificación de acuerdo de incoación y pliego de cargos
de expediente sancionador número S-1960/02.

Mediante la presente publicación, y para que produzca
los efectos legales previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre (BOE número 285, de 26 de
noviembre) de Procedimiento Administrativo Común, se
notifica a «Logística Nortysur, S. A.», cuyo domicilio se
ignora, siendo su último domicilio conocido en Virgen de
Aránzazu, 7, 28034 Madrid , por esta Dirección General,
que se ha acordado en fecha 15 de mayo de 2002 la inco-
ación de procedimiento sancionador habiéndose formu-
lado el correspondiente pliego de cargos, cuyos conteni-
dos se transcriben:

Asunto: Acuerdo de incoación.

Ha tenido entrada en el Registro de la Dirección
General de Transportes y Cominicaciones la siguiente
denuncia formulada por la Guardia Civil de Tráfico, de
fecha 09 de abril de 2002, contra «Logística Nortysur, S.
A.» por realizar un transporte excediendo tiempo máximo
de conducción; que pueden ser constitutivos de una
infracción leve contemplada en los artículos 142.K) LOTT,
199.L) ROTT, R(CE) 3820/85.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 59/83 de
7 de octubre.

Acuerdo la incoación de expediente sancionador, contra
el denunciado nombrando como instructor del mismo al
funcionario don Juan Martínez López-Dóriga, con número
de registro personal 887; pudiéndo el mismo ser recusado
de conformidad con lo establecido en los artículos 28 y 29
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de RJAP y del PAC
(BOE de 27 de noviembre).

A tenor de lo dispuesto en el artículo 42, punto 2º de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se comunica que el plazo máximo
de duración de este procedimiento es de 6 meses, desde
la fecha del presente acuerdo, y la falta de resolución y
notificación al finalizar el plazo establecido originará la
caducidad del mismo.

El director general de Transportes y Comunicaciones,
Manuel Ballesteros García.

Asunto: Notificación pliego de cargos.- Expediente san-
ción número: S-001960/2002.

El ilustrísimo señor director general de Transportes y
Comunicaciones ha acordado la incoación de expediente
de sanción contra «Logística Nortysur, S. A.», cuyo escrito
se acompaña, en virtud de la siguiente denuncia:

Denunciante: La Guardia Civil de Tráfico.
Boletín: 017770.
Carretera: N-611. KM: 160.
Fecha: 9 de abril de 2002.
Hora: 18:15.
Denunciado: «Logística Nortysur, S. A.».
Vehículo matrícula: M-2068-VZ.

Hechos denunciados:

Realizar un transporte excediendo tiempo máximo de
conducción.

Los hechos expresados, que se le imputan, pueden ser
constitutivos de la siguiente infracción:

Precepto infringido:

142.K) LOTT, 199.L) ROTT, R(CE) 3820/85.

Posible calificación de la infracción: Leve.

Precepto sancionador:
143 LOTT y 201.1 ROTT.

Posible sanción: 60,00 euros.

Es competente para resolver este procedimiento san-
cionador el ilustrísimo señor director general de
Transportes y Comunicaciones de conformidad con lo dis-
puesto por los artículos 146.1 de la Ley 16/1987, de 30 de
Julio (BOE de 31 de julio) de Ordenación de los
Transportes Terrestres, artículo 204 de su Reglamento
aprobado por R.D. 1211/1990 de 28 de Septiembre (BOE
de 8 de octubre), modificado por RD 1.772/1994 de 5 de
agosto (BOE de 20 de agosto), y artículo 69.1 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre (BOE de 27 de noviembre)
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, así como en vir-
tud de lo establecido en el Decreto 59/83 de 7 de octubre
y en el RD 438/98 de 20 de marzo.

Se le hace saber que dispone de un plazo de 15 días
contados desde el siguiente al de la recepción de la pre-
sente notificación para manifestar por escrito lo que a su
derecho convenga, aportando o proponiendo las prue-
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bas que, en su caso, estime procedentes, haciendo
constar el NIF o el CIF si es persona jurídica, remi-
tiendo, en este caso, escritura pública en la que conste
su representación, debidamente cotejada por orga-
nismo competente.

Santander, 10 de junio de 2002.–El instructor, Juan
Martínez López-Dóriga.
02/7627

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Anuncio de subasta de bienes muebles por embargo en
procedimiento administrativo de apremio.

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01
de Cantabria,

En el expediente administrativo de apremio número
39/01/96/80554 que se instruye en esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva contra el deudor «Servicios y
Restauración La Presa, S. L.», por deudas a la Seguridad
Social, cuyo último domicilio conocido fue en Ctra. Sarón
Villacarriedo, Villafufre, se procedió con fecha 13 de mayo
de 2002 a dictar la providencia de la cual se acompaña
copia adjunta al presente edicto.

Al propio tiempo se requiere al deudor para que en el
plazo de ocho días comparezca por sí o por medio de
representante en el expediente de apremio que se le
sigue, a fin de proceder a la práctica de las notificaciones
a que haya lugar, con la prevención de que en el caso de
no personarse el interesado, se le tendrá por notificado de
todas las sucesivas notificaciones de todas las sucesivas
diligencias hasta que finalice la sustanciación del procedi-
miento, de conformidad con lo preceptuado en los
artículos 109 y 120.1.a) del repetido Reglamento General
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social.

Santander, 14 de junio de 2002.–La recaudadora ejecu-
tiva, María del Carmen Blasco Martínez.

Anuncio de subasta de bienes muebles (TVA-404)

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01
de Cantabria,

Hace saber: En el expediente administrativo de apremio
que se instruye en esta Unidad a mi cargo contra el deu-
dor «Servicios y Restauración La Presa, S. L.», por débi-
tos a la Seguridad Social, se ha dictado por el director pro-
vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social la
siguiente:

Providencia: Una vez autorizada con fecha 7 de mayo
de 2002 la subasta de bienes muebles propiedad del deu-
dor de referencia, que le fueron embargados en procedi-
miento administrativo de apremio seguido contra dicho
deudor, procédase a la celebración de la citada subasta el
día 30 de julio de 2002, a las diez horas, en calle Calvo
Sotelo, 8, localidd de Santander, y obsérvense en su trá-
mite y realización las prescripciones de los artículos 146 a
149 del Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social y en el
artículo 118 de su Orden de desarrollo.

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta su
venta, así como su tipo de subasta en primera licitación,
es el indicado en relación adjunta. El tipo de subasta en
segunda y tercera licitación, si hubiera lugar a ellas, será
el 75 o 50%, respectivamente, del tipo de subasta en pri-
mera licitación.

Notifíquese esta providencia al deudor, al depositario de
los bienes embargados y, en su caso, a los acreedores
hipotecarios o pignoraticios, al cónyuge de dicho deudor y
a los condueños, con expresa mención de que, en cual-
quier momento anterior a la adjudicación, podrán el apre-
miado o los acreedores citados, liberar los bienes embar-

gados, pagando el importe total de la deuda, en cuyo caso
se suspenderá la subasta de los bienes.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que deseen
licitar en dicha subasta lo siguiente:

1. Que los bienes embargados a enajenar son los que
en relación adjunta se detlalan, distribuidos en lotes.

2. Los bienes se encuentran en poder del depositario,
«Serpi, S. L.» y podrán ser examinados por aquellos a
quienes interesen en ZZ La Presa Ctra. Sarón
Villacarriedo, 39630 Villafufre, previa solicitud a la Unidad
de Recaudación Ejecutiva actuante.

3. Que todo licitador habrá de consignar, a nombre de la
Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social
actuante, en la cuenta el 25% del tipo de la misma en pri-
mera licitación, así como la de presentar el resguardo jus-
tificativo de dicha consignación, con anterioridad al
comienzo de la licitación, ante el recaudador ejecutivo de
la Seguridad Social o ante la mesa de la subasta. La
citada consignación podrá ser sustituida, a voluntad del
licitador, por un depósito de garantía de, al menos, el 25%
del tipo de subasta en primera licitación si en el apartado
de advertencia del presente anuncio así se autoriza.

Para participar en las demás licitaciones existirá la obli-
gación de constituir un preceptivo depósito del 25% del
tipo de la subasta, salvo que se hubiese consignado su
importe o constituido aquél para la primera o segunda lici-
tación. Constituido el depósito para cualquiera de las lici-
taciones de la subasta, se considerará ofrecida la postura
mínima que corresponda al tipo de la misma, sin perjuicio
de que puedan realizarse otra u otras posturas en sobre
cerrado o durante las licitaciones correspondientes.

El depósito se ingresará en firme en la cuenta de recau-
dación de la Tesorería General de la Seguridad Social si
los que hubiesen consignado o depositado resultaren
adjudicatarios y no satisficieren el precio del remate, ade-
más se exigirán las responsabilidades en que pudieren
incurrir por los mayores perjuicios que, sobre el importe
consignado o depositado, origine la no efectividad de la
adjudicación.

4. El rematante deberá abonar mediante ingreso en
cuenta, cheque, transferencia bancaria u otro medio auto-
rizado por la Tesorería General, efectuado o expedido a
nombre de la Tesorería General de la Seguridad Social-
Unidad de Recaudación Ejecutiva que corresponda la
diferencia entre el precio de adjudicación y el importe de
la cantidad consignada o del depósito constituido, bien en
el propio acto de la adjudicación o bien en el plazo de
cinco días.

5. La consignación o el depósito para las licitaciones
podrá realizarse desde la publicación del presente anun-
cio hasta la iniciación del acto de constitución de la mesa
de la subasta, pudiendo efectuarse el depósito, si se
hubiere autorizado, tanto en metálico como mediante
cheque certificado, visado o conformado por el librado,
por el importe total del depósito a nombre de Tesorería
General de la Seguridad Social-Unidad de Recaudación
Ejecutiva que corresponda. Todo depositante al constituir
el depósito, podrá efectuar otra u otras posturas superio-
res a la mínima, bien en sobre cerrado o bien durante la
licitación. Ello es, asimismo, aplicable en las demás lici-
taciones.

6. La subasta comprenderá dos licitaciones y, en su
caso, si así lo decide el presidente de la mesa de subasta,
una tercera licitación, para la cual se anunciará fecha y
lugar de su celebración. Los bienes que no resulten adju-
dicados en tercera licitación así como los adjudicados en c
ualquiera de ellas cuyo adjudicatario, inicial o sucesivo, no
satisfaga en el plazo establecido el precio de remate, a cri-
terio del presidente de la mesa, serán objeto de una
segunda subasta a celebrar en las mismas condiciones
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